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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a 01 Dlc 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de l\,iléxico, con fundamento en los artículos 5 fracción Xll, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 facción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [¡é)(ico, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-lO-77-
SOT-71, relac¡onado con la iñvestigación de olicio iniciada en este Organ¡smo descentralizado, emite la

presente Reso¡ución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha dieciocho de abril de dos m¡l diecisiete, el Titular de esla Procuraduria determinó que
corresponde a la Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial realizar las acciones, diligencias y
trámites correspondientes a la ¡nvestigación de oficio, por presuntos incumplimientos en las
d¡sposiciones jurídicas en materia de desanollo urbano (zoniricac¡ón) y .establec¡miento mercanlil. por
las actividades del restaurante en el predio ub¡cado en Avenida i,liguel Angel de Quevedo número 17,
colonia Chimalistac, Delegac¡ón Alvaro Obregón; el cual se radicó mediante Acuerdo de fecha dos de
mayo de dos mil diecisiete.---------------

Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de ¡nformación
y visitas de verificación a las autoridades competentes, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS
4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del
Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y oISPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se aoalizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación) y. establec¡miento mercantil, como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Alvaro Obregón, Programa Parc¡al de Desarrollo lJrbano vigente en Chimalistac y
Hacienda de Guadalupe Ch¡ma¡¡stac, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y la Ley de

&,

Establec¡mientos l\¡ercant¡les en la Ciudad de Méx¡co

En este señtido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

'1.- En mater¡a de desarrollo uóano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la
zonificación Hab¡tac¡onal Un¡fam¡liar y/o Plurifamil¡ar, Oficinas y Comerc¡o, I metros de altura,
50% mín¡mo de área l¡bre, eñ la que el uso de suelo para restaurantes con y s¡n venta de beb¡das
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Derivado de ¡os reconocimientos de hechos rearizados por personar adscrito a esta subprocuraduría,
fecha ocho de mayo de dos mil diec¡siete, se obsetuó un inmueble de 3 niveles, ocupaOo por uÁ
establec¡miento mercantil en func¡onamiento denominado "ostionería l\Iaza án", con giro de restáurante
con venta de bebidas alcohól¡cas, ver imagen 1. ---------------

S.

lmagen '1. Fuente PAOT 08 de mayo de 20'17

Por lo anterior, se emitió oficio dirigido al Propietar¡o, Representante Legal y/o Poseedor del
establecimiento objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a
derecho corresponden. Al respecto, en fecha diec¡séis de mayo de dos mil diecisiete, se recibió escrito
s¡gnado por una persona que se ostentó como propietario de dicho inmueble, mediante el cual realizó
diversas man¡festaciones y presentó como prueba, cop¡as simples de la Sol¡c¡tud de Constanc¡a de
Zon¡ficac¡ón de Uso del Suelo con número de fol¡o 006653, de fecha ve¡nt¡c¡nco de febrero de m¡l
novecientos noventa y uno para el uso solicitado de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas en
una superf¡cie 587 17 tn', y el Formato EM-11 de la Solic¡tud de Pemiso para la operac¡ón de
establecimlentos mercant¡les con g¡ro de ¡mpacto vec¡nal con número de folio AOPAP2oí7-(N-
2000206001, de fecha d¡ec¡nueve dé abril de dos m¡l d¡ec¡s¡ete, para el establecimiento mercant¡¡
con g¡ro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, registrado en el Sistema de Avisos y
Permisos de Establecimientos Mercant¡les, de la Secretar¡a de Desarrollo Económico de la Ciudad de
l\¡éxico

En v¡rtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Direcc¡ón General de Administración Urbana
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México, informar si cuenta con
antecedente de Solic¡tud de Constancia de Zonificac¡ón de Uso del Suelo con número de folio 006653,
de fecha veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y uno; sin respuesta.
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Adicionalmente, de la consutta realizada por personal adscfito a esta subprocuradurla, al programa

a;üiee;ñ,_en-á;"é se observan imágenei ae fectras enero 2017, octubre 2015' octubre 20l4'

.n"ó zorf y ¡ul¡o 2009, en las que se apiecia el inmueble de tres niveles de altura objeto de denuncia'

con caracteriiticas de casa hab¡tación y locales comerciales en planta baja cerrados' tal como se

muestra a continuación:

Enerc 2017 Octubre 2015

Octubre 2014
Enero 2011

Por Io anterior, se concluye que en el ¡nmueble no opero establecimiento mercantil alguno con g¡ro de
restaurante de julio de 2009 a enero de 2017. S¡n embargo, el func¡onam¡ento del establécimiento
mercantil con giro de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas denominado "Ostionería
Mazatlán" y que ahora opera en el lugar, ¡nicio actividades el 19 de abr¡l de 2017, fecha en que el
propietar¡o registro su sol¡c¡tud de perm¡so en el S¡stema de Av¡sos y Permisos de Establecim¡entos
Mercant¡les. de la Secretaraa de Desarrollo Económico de la Ciudad de l\¡éxico

Lo anterior, debido a que la "Constanc¡a de Zon¡f¡cación de Uso de Suelo" no es el documento idóneo
para acreditar 1) el cumplim¡ento del Programa Parcial de Desarrollo Urbano y 2) Derechos Adquiridos;
y por tanto, toda vez que el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano en la Ciudad de México, dispone
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Ahora bien, el pred¡o de referencia
Suelo n¡ Cert¡ficado deAcred¡tac¡ón de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, que ¡e certif¡que el
aprovecham¡ento del predio para el uso de suelo de restaurante con venta de beb¡das alcohól¡cas. ----
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que el Registro de Planes y Programas expedirá los certificados ún¡cos de zonif¡cación de uso del suetoy en su caso, los de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, entenOienOose pór
certif¡cado unico de zon¡f¡cación de uso der suero er doc;mento profiio eri 

"i 
que 

"" 
t"""n constar ras

disposiciones específ¡cas que para un pred¡o o inmueble determinado estabb¿en tos instrumentos de
planeación del desarrollo urbano, y por certif¡cado de Acreditación de uso der suelo por Derechos
Adquiridos, el documento públ¡co que t¡ene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y
superficie que por el aprovechamiento leglt¡mo y continuo tienen los propietarios, poseedores á
causahab¡entes de un b¡en inmueble, en su total¡dad o en unidades ¡dent¡fcables de éste, con
anterioridad a ¡a entrada en v¡gor del programa que los prohibió. -

Esta Subprocuraduría con la finalidad de acreditar que el predio no sufrió modificac¡ón respecto al uso
de suelo, en el que siempre existió una casa hab¡tacióñ y no un establecimiento mercantil, solicitó
diversa información a autoridades involucradas al caso enke las que se encuentran: -------

La Direccaón de ControlTécn¡co Catalral de la Secretarla de F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co informó
que de la búsqueda en el Padrón F¡scal del lmpuesto Predial, cuenta con antecedente que en fecha dos
de abril de dos m¡l dos, el uso de la construcc¡ór en el inmueble invest¡gado es hab¡tac¡onal y a
part¡r del veintidós de agosto de dos m¡l tres camb¡ó a uso comerc¡al

La Dirección de Atención a lJsuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de l\4éxico informó que del
Sistema Comercial Centralizado, la toma de agua regiskada a part¡r del c¡nco de jun¡o de do9 m¡l
doce, t¡ene un uso no doméstico con giro de restaurantes y fondas

En virtud de lo anterior, se desprenden incumplimientos en materia de desarrollo urbano,
particularmente a lo establec¡do en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, toda vez que en el.predio investigado no ha existido un establecim¡ento mercantil, aunado a que
no cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo ni Cert¡f¡cado de Acreditac¡ón de Uso
del Suelo por Derechos Adquiridos, el cual certif¡que el aprovechamiento legítimo y cont¡nuo del predio
para el uso de suelo de restaurante con venta de bebidas alcohólicas. -----------------
Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de l\,iléxico, iniciar
acciones de ver¡ficac¡ón en materia de desar.ollo urbano (uso de suelo) en el establecimiento objeto de
invest¡gacaón, toda vez que el uso de suelo para restaurañtes con y sin venta de beb¡das alcohólicas
está prohibido, de conformidad con la Norma Complementaria Particular de Miguel Ángel de Quevedo
entre Avenida Insurgentes y Avenida Un¡versidad del Programa Parcial de Desarrollo Urbano vigeñte en
Chimalistac y Hacienda de Guadalupe Chimalistac; asi también imponer las med¡das cautelare§ y
sanciones procedentes

2.- En mater¡a de establecimiento mercantil

Oerivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, §e
observó un inmúeble de 3 niveles, en el cual opera un establecimiento mercantilgiro de restaurante con
venta de bebidas alcohólicas con denominación "Ostionería l\4azatlán"
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Al respecto, el propietario de dicho inmueble presentó copia simple de la Solicitud de Permiso para la
operación de estab¡ecimientos mercantiles con giro de impacto vec¡nal con número de folio
AOPAP2017-04-2000206001 , de fecha d¡ec¡nueve de abr¡l de dos mil d¡ec¡siéte, para el
establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas

Esta Subprocuradur¡a con la finalidad de constatar la autenticidad del documento refer¡do, solicitó a la
Dirección General de Gobierno de la Delegación Alvaro Obregóñ, ¡nformar si cuenta con Av¡so o
Permisos ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos l\¡ercant¡les y en caso
contrario dar vista a la D¡rección General Jurídica a efecto de instrumentar v¡sita de ver¡f¡cac¡ón en
materia de establecimiento mercantil; mediante oficios DAO/DGG/DGOBlCFflUDEMl151l2O17 y
DAO/DGGi DGOB/CFTlUOEMl366l2O17 de fechas veinticuatro de mayo y dieciocho de septiembre de
dos mil diecisiete, informó que no cuenta con Perm¡so de lmpacto Vecinal en el pred¡o
investigado

Por lo anterior, se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobiemo de la Delegac¡ón Alvaro
Obregón, real¡zar las acc¡ones de verificac¡ón administrat¡va en materia de establec¡m¡entos
mercantiles, imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicablesi s¡n respuesta.

En virtud de lo anterior, el establec¡m¡ento mercant¡l ¡nvest¡gado no cuenta con Perm¡so en el
Sistema Electrónico de Av¡sos y Perm¡sos de Establec¡m¡entos Mercant¡les, por lo que
contraviene el artículo 10 apartado A fracción ll de la Ley de Establecimientos Mercantiles, aunado a
que al no contar con Ce.t¡f¡cado Un¡co de Zonificac¡ón de Uso del Suelo ni Cert¡f¡cado de
Acred¡tac¡ón de Uso del Suelo por Derechos Adqu¡r¡dos, no es suscept¡ble de obtener Perm¡so
dé ¡mpacto vec¡nal, toda vez que el uso de suelo para restaurante con o s¡n venta de bebidas
alcohólicas se encuentra prohibido de conformidad con el Programa Parc¡al antes referido.------------

Corresponde a la Dirección General Jurld¡ca de la Delegación Álvaro Obregón, realizar las acciones de
verificación en mater¡a de establecimiento mercantil, imponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen eñ
el expediente en el que se actúa, se realiza de conforñ¡dad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
[4éxico, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 t¡accióñ ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón sup¡etoria 

----
RESULTADO DE LA !NVESTIGACIÓN

CDMX

1. Al predio ubicado en Avenrda Miguel Ángel de Quevedo número 17, colonia Ch¡malistac,
Delegacióñ Alvaro Obregón, de conformidad con la Norma Complementaria Particular de
Miguel Angel de Ouevedo entre Avenida lnsurgentes y Avenida Un¡versidad del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano vigente en Ch¡malistac y Hacienda de cuadalupe Chimalistac del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Átuaro Obregón, le corresponde la
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2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble de 3 niveles, ocupado por un establecimiento mercantil en funcionamiento,
con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas denominado "Ost¡onería Mazatlán". --

3. El propietario del ¡nmueble pretende acreditar el uso del suelo para el funcionamiento del
establecimiento de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, med¡ante Sol¡c¡tud de
Constancia de Zonificación de uso del Suelo con número de fol¡o 006653, de fecha 25 de
febrero de l99l superÍicie 587.17 m2; documento que de conformidad con el artículo 125 del
Reglamento de la Ley de Desanollo Urbano para la Ciudad de l\réxico, no es el idóneo, debido a
que el establecimiento es de reciente apertura.-------------------

4. Corresponde al lnst¡tuto de Verif¡cación Admin¡strat¡va de la C¡udad de México, iniciar acciones
de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el establecim¡ento con giro de
restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, ubicado en el predio investigado, asi también
imponer medidas cautelares y sanciones procedentes

5. El establecim¡ento mercanlil de referenc¡a incumple el arlículo 39 de la Ley de Establec¡mientos
Mercant¡les de la C¡udad de Méx¡co, toda vez en él se ejerce una activ¡dad mercant¡l que no es
compatible con el uso de suelo permitido por el Programa de reierencia, por lo que no es
suscept¡ble de obtener Permiso de ¡mpacto vec¡nal para el 9¡ro de restaurante con venta de
bebidas alcohólicas.

6. Corresponde a la Dirección General Juridica de la Delegac¡ón Átuaro Obregón, ¡nstrumentar
visita de verificación adm¡nistrativa en materia de establecimiento mercantil; imponer las
med¡das de seguridad y sanc¡ones apl¡cables.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y al eslud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que
sublancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Ten¡torial
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SEGUNDO.- Notiflquese la p¡esente resolución al lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Adm¡n¡skativa de la Ciudad
de Méx¡co y a la D¡rección General Juridica de la Delegación Álvaro Obregón, para los efectos
prectsados eñ el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurfd¡cos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam alde la Cíudad de México
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